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3.1 Estándar de talento humano

3.2 Estándar de infraestructura

3.3 Estándar de dotación

3.4 Estándar de medicamentos, dispositivos médicos e insumos

3.5 Estándar de procesos prioritarios

3.6 Estándar de historia clínica y registros

3.7 Estándar de interdependencia

Artículo 4°. Procedimiento. La solicitud de habilitación transitoria para prestar el 

servicio de vacunación contra la COVID-19 deberá ser presentada por los administradores 

de los regímenes Especial y de Excepción ante la secretaria de salud departamental o 

distrital, o la entidad que haga sus veces, de la jurisdicción del lugar donde prestará el 

servicio, a través del “Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud- REPS”, 

aportando la siguiente información:

4.1 Modalidad en la que se prestará el servicio:

4.1.1 Intramural.

4.1.2 Extramural: Unidad móvil, jornada de salud o domiciliaria.

4.2 Domicilio o lugar de la prestación del servicio.

4.3 Datos de contacto (correo electrónico y teléfono).

Con la presentación de la solicitud, que incluye la declaración del cumplimiento de 

los requisitos establecidos en el artículo anterior, se entiende que los administradores del 

Régimen Especial y de Excepción han verificado el cumplimiento de tales requisitos.
Recibida la información a través del REPS, la secretaria de salud departamental o 

distrital, o la entidad que haga sus veces, dará respuesta a la solicitud dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes a su recibo, señalando la(s) modalidad(es) y el (los) lugar(es) 

habilitado(s) transitoriamente para prestar el servicio de vacunación.

La secretaria de salud departamental o distrital, o la entidad que haga sus veces podrá 

en cualquier momento realizar la visita de verificación al lugar donde se preste el servicio 
de vacunación y en caso de comprobar que no se cumple con las condiciones establecidas, 

suspenderá la habilitación transitoriamente otorgada.

Parágrafo 1°. El servicio de vacunación habilitado transitoriamente no será registrado 

en el REPS y solamente podrá prestarse durante el término que dure la emergencia sanitaria 

declarada por este Ministerio.

Parágrafo 2°. Las secretarias de salud departamental o distrital, o la entidad que 

haga sus veces, deberán llevar un registro de los servicios de vacunación habilitados 

transitoriamente a los administradores de los regímenes Especial y de Excepción, así 

como de las visitas de verificación que realicen y sus resultados. Dicho registro deberá 
contener como mínimo la información requerida en el presente artículo, suministrada por 

los administradores de tales regímenes.

Artículo 5°. Visita de verificación. En las visitas de verificación que realicen las 
secretarías de salud departamental o distrital, o la entidad que haga sus veces, se aplicarán 

los estándares y criterios de habilitación establecidos en el manual que adopta la Resolución 

3100 de 2019, conforme lo determina el artículo 3° de la presente resolución, de acuerdo 

con el siguiente procedimiento:

5.1 Comunicar por cualquier medio al prestador de servicios de salud de la 

realización de la visita con mínimo con un (1) día hábil de antelación, por medios físicos 

o electrónicos.

5.2 Conformar la comisión de verificación con un grupo de profesionales certificados 
conforme lo define la Resolución 077 de 2007 o la norma que la modifique o sustituya, 
quienes se encargan de la verificación

5.3 Realizar reunión de apertura de la visita, en el lugar donde se presta el servicio 

de vacunación, con la presencia de la comisión de verificación y del representante legal o 
la persona delegada para atender la visita. De esta reunión se levantará un acta.

5.4 Realizar reunión de cierre de la visita, de la cual se levantará acta suscrita por los 

participantes en ella.

5.5 Elaborar y presentar el informe de la visita, anexando los soportes recaudados 

durante esta y efectuar las recomendaciones a que haya lugar.

Con fundamento en el informe presentado se mantendrá, negará o suspenderá el 

servicio de vacunación habilitado transitoriamente.

Artículo 6°. Seguimiento. Corresponde a las secretarias de salud departamentales o 

distritales, o a las entidades que hagan sus veces, realizar el seguimiento al cumplimiento 

de lo declarado por los administradores de los regímenes Especial y de Excepción.

Artículo 7°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 

y surte efectos mientras dure la emergencia sanitaria declarada por este Ministerio.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 11 de febrero de 2021.

El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez.
(C. F.).

Ministerio de Minas y energía

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 40039 DE 2021

(febrero 11)

por la cual se modifican parcialmente las Resoluciones 40029 del 9 de enero de 2015, 
40095 del 1° de febrero de 2016, 40098 del 7 de febrero de 2017, 40404 del 15 de mayo de 
2017 y 40790 del 31 de julio de 2018, asociadas a los Planes de Expansión de Referencia 

Generación Transmisión 2014-2028, 2015-2029, 2016-2030 y 2017-2031.
El Ministro de Minas y Energía, en uso de las facultades legales y, en especial, la 

establecida en el artículo 18 de la Ley 143 de 1994, y en el numeral 11 del artículo 2° y el 

numeral 8 del artículo 5° del Decreto 381 de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 143 

de 1994 es competencia de la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME), elaborar 

los Planes de Expansión del Sistema Interconectado Nacional, siguiendo los lineamientos 

establecidos por el Ministerio de Minas y Energía mediante Resolución 18 1313 del 2 de 

diciembre de 2002.

Que de conformidad con lo indicado en el artículo 18 de la Ley 143 de 1994, le “compete 

al Ministerio de Minas y Energía definir los planes de expansión de la generación y de la 
red de interconexión y fijar criterios para orientar el planeamiento de la transmisión y la 
distribución”.

Que el inciso segundo de esta norma señala que “los planes de generación y de 

interconexión serán de referencia y buscarán orientar y racionalizar el esfuerzo del 
Estado y de los particulares para la satisfacción de la demanda nacional de electricidad 
en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Energético Nacional”.

Que la Resolución 18 0924 del 15 de agosto de 2003, expedida por el Ministerio de 

Minas y Energía, estableció y desarrolló la convocatoria pública como mecanismo para la 

ejecución de los proyectos definidos en el Plan de Expansión de Transmisión del Sistema 
Interconectado Nacional.

Que, adicionalmente, el artículo 6° de la Resolución CREG 011 de 2009 y el artículo 

1° de la Resolución CREG 147 de 2011, por medio del cual se modifica el artículo 6° de 
la Resolución CREG 022 de 2001, establecen que harán parte del Plan de Expansión de 

Referencia los proyectos consistentes en la ampliación de las instalaciones del Sistema de 

Transmisión Nacional (STN), que se encuentren en operación.

Que de acuerdo con el numeral 8, contenido en el artículo 5° del Decreto 381 de 

2012, corresponde al Despacho del Ministro de Minas y Energía “[a]doptar los planes 

generales de expansión de generación de energía y de la red de interconexión y establecer 
los criterios para el planeamiento de la transmisión y distribución”.

Que mediante Resolución 40029 de 2015, el Ministerio de Minas y Energía adoptó 

el Plan de Expansión de Referencia Generación - Transmisión 2014-2028, en el cual se 

recomendó varias obras de transmisión para ser ejecutadas, entre ellas “Circuito Guavio - 

Reforma y Guavio - Tunal”, con fecha de entrada en operación noviembre de 2017.

Que a través de Resolución 40095 de 2016, el Ministerio de Minas y Energía adoptó 

el Plan de Expansión de Referencia Generación - Transmisión 2015-2029, incluyendo la 

obra denominada “Subestación Nuevo Siete (Chocó) 230 kV (nuevo punto de conexión 

en 230 kV), cuya fecha de puesta en operación fue modificada a través de la Resolución 
40404 de 2017 hasta el 31 de mayo de 2021.

Que, en la misma resolución, el Ministerio de Minas y Energía estableció que otra 

de las obras de transmisión requeridas sería la de la “Subestación San Lorenzo 230 kV y 

líneas de transmisión asociadas”, con fecha de puesta en operación mayo de 2022, según 

modificación hecha mediante Resolución MME 40404 del 15 de mayo de 2017.
Que el Ministerio de Minas y Energía, mediante Resolución 40098 de 2017, adoptó 

el Plan de Expansión de Referencia Generación - Transmisión 2016-2030, en el cual se 

recomendaron las obras “nueva línea Alcaraván - San Antonio 230 kV”, “Nueva línea 

Alcaraván- Banadía 230 kV” y “Nueva subestación del STN Nueva Granada 230 kV”, las 

dos primeras con fechas de puesta en operación 30 de noviembre de 2021 y la última con 

fecha de puesta en operación 31 de diciembre de 2022.

Que mediante Resolución 40790 de 2018 se adoptó el Plan de Expansión de Referencia 

Generación - Transmisión 2017-2031 en el que se incluyó la obra “nueva Subestación 

Salamina 230 kV” con fecha de puesta en operación noviembre de 2023.

Que de acuerdo con las Resoluciones CREG 051 de 1998, 004 de 1999, 022 de 2001 y 

085 de 2002, la UPME contará con un Comité Asesor de Planeamiento de la Transmisión 

(CAPT), con el objeto de compatibilizar criterios, estrategias, metodologías e información 

para la expansión del Sistema de Transmisión Nacional.

Que en cumplimiento del artículo 17 de la Ley 143 de 1994, la UPME, mediante el acta 

186 realizada el 24 de julio de 2020, sometió a consulta del Comité Asesor de Planeamiento 

de la Transmisión (CAPT), la modificación a las fechas de puesta en operación de siete 
(7) proyectos de expansión del Sistema de Transmisión: (i) Subestación El Siete 230 kV 

y líneas de transmisión asociadas; (ii) San Antonio - Alcaraván 230 kV; (iii) Alcaraván - 
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Banadía - La Paz 230 kV, (iv) Subestación Salamina 230 kV; (v) Subestación San Lorenzo 

230 kV; (vi) Subestación Cabrera 230 kV; y (vii) Variante Guavio - Reforma 230 kV. Al 

respecto, las observaciones por parte de CELSIA, EPM, INTERCOLOMBIA y GEB están 

plasmadas en la respectiva Acta 186 del 24 de julio de 2020 del CAPT.

Que mediante oficio con radicado 20201520055881 (MME 1-2020-054111), la 
Unidad de Planeación Minero Energética - UPME sometió a consideración del Ministerio 

de Minas y Energía la modificación de la fecha de entrada en operación de siete (7) 
proyectos de expansión del Sistema de Transmisión: Subestación El Siete 230 kV y líneas 

de transmisión asociadas, San Antonio - Alcaraván 230 kV, Alcaraván - Banadía - La Paz 

230 kV, Subestación Salamina 230 kV, Subestación San Lorenzo 230 kV, Subestación 

Cabrera 230 kV y Variante Guavio - Reforma 230 kV, manifestando que:

“La Unidad, en el ejercicio de sus labores de planeamiento, definió a través de los 
Planes de Expansión de Referencia Generación Transmisión 2014 - 2028, 2015 - 2029, 
2016 - 2030 y 2017 - 2031, las obras enunciadas a continuación, las cuales tuvieron 
condicionamientos o situaciones que no permitieron avanzar en los procesos para 

su puesta en operación, hoy su plazo de ejecución no es suficiente y por tanto resulta 
necesario modificar la fecha de entrada en operación a efectos de iniciar con los procesos 
de convocatoria pública (…)”.

Que teniendo en cuenta la importancia de estas obras en la confiabilidad del Sistema 
Interconectado Nacional, y acogiendo las recomendaciones del Comité Asesor de 

Planeamiento de la Transmisión (CAPT), y atendiendo la solicitud de la UPME, este 

Ministerio encuentra pertinente la adopción de dichas modificaciones en la fecha de entrada 
en operación de los 7 proyectos de expansión del Sistema de Transmisión Nacional.

Que en cumplimiento de lo ordenado en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 

de 2011, “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, 

el Ministerio de Minas y Energía publicó en su página web, del 23 de diciembre de 2020 

al 7 de enero de 2021, el proyecto de resolución “Por la cual se modifican parcialmente 
las Resoluciones 40029 del 9 de enero de 2015, 40095 del 1 de febrero de 2016, 40098 
del 7 de febrero de 2017, 40404 del 15 de mayo de 2017 y 40790 del 31 de julio de 2018 
asociadas a los Planes de Expansión de Referencia Generación Transmisión 2014-2028, 
2015-2029, 2016-2030 y 2017 - 2031”, con el objeto de recibir opiniones, sugerencias 

o propuestas alternativas del público en general, las cuales fueron incorporadas a esta 

resolución en lo que se consideró pertinente.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Modificar en el numeral II del artículo 1° de la Resolución 40095 del 1° de 
febrero de 2016, del inciso “Obras Antioquia - Chocó”, en lo relativo a la Fecha de Puesta 

en Operación del proyecto Subestación El Siete 230 kV y líneas de transmisión asociadas, 

señalando que la misma será el 30 de junio de 2025.

Artículo 2°. Modificar en el numeral II del artículo 1° de la Resolución 40790 del 31 
de julio de 2018, del inciso “Obras Antioquia”, en lo relativo a la Fecha de Puesta en 

Operación del proyecto Subestación Salamina 230 kV y líneas de transmisión asociadas, 

señalando que la misma será el 31 de marzo de 2025.

Artículo 3°. Modificar en el numeral II del artículo 1° de la Resolución 40095 del 1 
de febrero de 2016, del inciso “Obras Antioquia - Chocó” (modificado por el artículo 
2° de la Resolución 40404 del 15 de mayo de 2017), en lo relativo a la Fecha de Puesta 

en Operación del proyecto Subestación San Lorenzo 230 kV y líneas de transmisión 

asociadas, señalando que la misma será el 31 de enero de 2025.

Artículo 4°. Modificar en el numeral I del artículo 1° de la Resolución 40098 del 7 
de febrero de 2017, del inciso “Obras Santander”, en lo relativo a la Fecha de Puesta en 

Operación del proyecto Subestación Cabrera 230 kV y líneas de transmisión asociadas, 

señalando que la misma será el 31 de enero de 2025.

Artículo 5°. Modificar en el numeral I del artículo 1° de la Resolución 40029 del 9 de 
enero de 2015, del inciso “Circuito Guavio - Reforma y Guavio - Tunal”, en lo relativo a 

la Fecha de Puesta en Operación del proyecto Variante Guavio - Reforma 230 kV y líneas 

de transmisión asociadas, señalando que la misma será el 31 de enero de 2025.

Artículo 6°. Adoptar la modificación propuesta por la Unidad de Planeación Minero-
Energética UPME, que contiene las siguientes obras de transmisión, las cuales deben 

ser ejecutadas a través de (i) Convocatoria Pública o (ii) ampliaciones del Sistema de 

Transmisión Nacional (STN), según corresponda, asociadas al numeral I del artículo 1° de 

la Resolución 40098 del 7 de febrero de 2017, del inciso “Obras Casanare - Arauca”, así:

• Modificación Obras Casanare - Arauca
- Adicionar el segundo circuito, quedando un doble circuito Alcaraván - San 

Antonio 230 kV.

- Separación de los proyectos en: i) Doble circuito Alcaraván - San Antonio 230 

kV (incluyendo el segundo circuito), y ii) Línea Alcaraván - Banadía - La Paz 230 kV.

- Nueva Fecha de Puesta en Operación del proyecto Subestación Alcaraván 

230/115 kV y Doble Circuito Alcaraván - San Antonio 230 kV para el 30 de junio de 2025.

- Nueva Fecha de Puesta en Operación del Proyecto Alcaraván - Banadía 230 kV 

y Subestación La Paz 230/115 kV Reconfiguración Banadía - La Paz para el 31 de octubre 
de 2026.

Artículo 7°. Los proyectos aquí relacionados se consideran de utilidad pública e interés 

social, por así disponerlo los artículos 56 de la Ley 142 de 1994 y 5° de la Ley 143 de 

1994.

Artículo 8°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 11 de febrero de 2021.

El Ministro de Minas y Energía,

Diego Mesa Puyo.
(C. F.).

unidades adMinistrativas esPeciales

Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 000257 DE 2021

(febrero 11)

por la cual se aclara la Resolución 00233 del 9 de febrero de 2021.
El Director General de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, en 

uso de sus facultades legales y, en especial, las conferidas en el artículo 1782 y 1790 de 

Comercio, en concordancia con lo establecido en los artículos 2° y 5° numerales 4, 5 y 

6; y el artículo 9° numeral 4 del Decreto 260 de 2004, modificado por el Decreto 823 de 
2017, y

CONSIDERANDO:

Que la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (UAEAC), como 

autoridad aeronáutica de la República de Colombia, en cumplimiento del mandato 

contenido en el artículo 37 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional; y debidamente 

facultada por el artículo 1782 del Código de Comercio y el artículo 2° del Decreto 260 

de 2004, modificado el Decreto 823 de 2017, es la encargada de expedir los Reglamentos 
Aeronáuticos de Colombia (RAC).

Que es función de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (UAEAC), 

como autoridad aeronáutica, garantizar el cumplimiento del Convenio sobre Aviación 

Civil Internacional junto con sus Anexos y armonizar los Reglamentos Aeronáuticos de 

Colombia (RAC), con las disposiciones que promulgue la Organización de Aviación Civil 

Internacional, tal y como se dispone en el artículo 4°, numerales 4 y 5 del Decreto 260 de 

2004, modificado por el Decreto 823 de 2017.
Que con fundamento en lo anterior, la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 

Civil ha expedido los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, en concordancia con los 

Anexos técnicos al referido Convenio sobre Aviación Civil Internacional.

Que mediante Resolución 00233 del 9 de enero de 2021 se modificaron unas 
disposiciones de las normas RAC 11 y RAC 21 de los Reglamentos Aeronáuticos de 

Colombia y se derogaron otras disposiciones.

Que por error involuntario, en el artículo 1° de dicha Resolución, se mencionó el 

Párrafo del Apéndice del 1 del RAC 11, correspondiente a “Actuación de las dependencias 

de la UAEAC con posterioridad a la adopción de un Anexo o su enmienda” que estaba 

siendo objeto de modificación, como párrafo “(f)” cuando lo correcto de acuerdo con la 
nomenclatura propia de dicho Apéndice, sería “(g)”.

Que por la misma razón, en el artículo 2° de la mencionada Resolución, las 

“Disposiciones finales” de dicho Apéndice, cuya designación, se estaba variando, se 
designaron como “(h)” cuando lo correcto habría sido “(i)” de acuerdo con la secuencia 

de su nomenclatura.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Aclarar el artículo 1° de la Resolución 00233 del 9 de febrero de 2021, en 

el sentido de precisar que el párrafo correspondiente a “Actuación de las dependencias de 

la UAEAC, con posterioridad a la adopción de un Anexo o su enmienda”, perteneciente al 

Apéndice 1 de la norma RAC 11 de los Reglamentos aeronáuticos de Colombia, se designa 

como párrafo “(g) Actuación de las dependencias de la UAEAC con posterioridad a la 
adopción de un Anexo o su enmienda”. La nomenclatura y texto de los subpárrafos allí 

contenidos, siguen siendo los mismos previstos en la Resolución 00233 del 9 de febrero 

de 2021.

Artículo 2°. Aclarar el artículo 2° de la Resolución 00233 del 9 de febrero de 2021, 

en el sentido de precisar que el párrafo correspondiente a “Disposiciones finales”, 
perteneciente al Apéndice 1 de la norma RAC 11 de los Reglamentos Aeronáuticos de 

Colombia, se designa como párrafo “(i) Disposiciones finales”. La nomenclatura y texto 

de los subpárrafos allí contenidos, siguen siendo los mismos, previstos en la Resolución 

00233 del 9 de febrero de 2021.

Artículo 3°. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 00233 del 9 de 

febrero de 2021, no sufren ninguna variación.
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